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Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Declaración y disolución de sociedad 

de hecho concubinaria 

DEMANDANTE Beatriz Elena Herrera Herrera 

DEMANDADO María Piedad Urrego Ibarra, Jenny Andrea 

Álvarez Urrego, Camila Fernanda Álvarez 

Urrego, Juan Gabriel Álvarez Herrera, María 

Fernanda Álvarez Herrera, Olga Beatriz Moreno 

Álvarez quien actúa en calidad de 

representante legal de Anthony Álvarez 

Moreno y demás herederos indeterminados 

del señor Ceferino De Jesús Álvarez 

RADICADO 050013103 009 2023 00200 00 

ASUNTO -Corrige providencia. 

-Ordena emplazar. 

 

- Se corrige el auto admisorio de la demanda en el sentido de indicar que la 

fecha de la providencia es el 27 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 

286 del C.G.P.1 y, no 2022 como allí se dijo. 

 

- Se ordena el emplazamiento de los Herederos indeterminados del señor 

Ceferino De Jesús Álvarez, en los términos del artículo 108 del Código de General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Una vez se cumpla 

el término legal del emplazamiento, se procederá a designar curador Ad-litem 

de los emplazados. 

 

                                                             NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.” 
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